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Señor Economista 

Fabián Albuja 

Superintendente de Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

DENCIA 
UPERINTEN - 

A De COMPAÑIAS 

a cia 
mena Valenc 

ni a. Aa. 
A 

De mi consideración: pe a 1590 

   

De conformidad con el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted que se ha realizado en la Compañía Agroindustrial El Edén 

AGROEDEN Cía. Ltda. la siguiente transferencia o cesión de participaciones, 
que se detalla en el siguiente cuadro. 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES FECHA 

Francisco Xavier Pablo Esteban Ecuatoriana 1 20-6-2005 
Ribadeneira Ribadeneira Fernández 
Espinosa Salvador 

Pablo Alejandro Pablo Esteban Ecuatoriana 1 20-6-2005 
Naranjo Silva Ribadeneira Fernández 

Salvador             

Cabe indicar que tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

De la atención que se digne dar a la presente, le reitero mi agradecimiento. 

ol . Atentamente,    
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

- 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

AGROINDUSTRIAL EL EDÉN AGROEDEN CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA, FRANCISCO XAVIER 

RIBADENEIRA ESPINOSA Y MARÍA GABRIELA MUÑOZ GALLEGOS 

A FAVOR DE : 

PABLO ESTEBAN RIBADENEIRA FERNÁNDEZ SALVADOR 

CUANTÍA: USD $ 2,00 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy martes catorce (14) de junio del 

año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, Uno) Por una parte, en 

calidad de cedentes, el señor Pablo Alejandro Naranjo Silva; el señor 

Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa y su cónyuge, la señora María 

Gabriela Muñoz Gallegos.- Dos) De otra parte, en calidad de cesionario, 

el señor Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador.- Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado casados, Pablo Alejandro Naranjo Silva que es soltero, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones de 

acuerdo a las cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, las siguientes personas: 

Uno) Por una parte, en calidad de cedentes, el señor Pablo Alejandro 

Naranjo Silva; el señor Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa y 

su CÓNyUuge, la señora María Gabriela Muñoz Gallegos.- Dos) De 

otra parte, en calidad de cesionario, el señor Pablo Esteban 

Ribadeneira Fernández Salvador.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva, de estado civil 

soltero, domiciliados en la ciudad de  Quito.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- Uno) Agroindustrial El Edén AGROEDEN Cía. Ltda., 

se constituyó el veinte y ocho de abril del año dos mil cinco, por escritura 

pública otorgada ante Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y cinco de mayo del 

miso año.- Dos) La Junta General Extraordinaria de Socios de: la 

Compañía Agroindustrial El Edén AGROEDEN Cía. Ltda., celebrada con 

el carácter de Universal, el día diez y siete de junio del dos mil cinco, con 

el voto unánime del capital social pagado, autorizó a los socios Francisco 

Xavier Ribadeneira Espinosa y Pablo Alejandro Naranjo Silva para que 

transfieran una participación, cada uno, que poseen en esta compañía a 
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     favor del señor Pablo Esteban Ribadeneira Fernández S 

TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes, los señores Francisco : 

Xavier Ribadeneira Espinosa cede a favor del señor Pablo Esteban 

Ribadeneira Fernández Salvador una participación, de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$1,00); así como, el señor Pablo 

Alejandro Naranjo Silva cede a favor del señor Pablo Esteban 

Ribadeneira Fernández Salvador una participación, de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$1,00); con lo cual, los señores 

Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa y Pablo Alejandro Naranjo Silva 

ceden la totalidad de sus participaciones, dejando por lo tanto de ser 

socios de la Compañía Agroindustrial El Edén AGROEDEN Cía. Ltda..- 

Los cedentes declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente, ni 

en el futuro, a dicha Compañía, por las participaciones cedidas en el 

presente contrato.- Además, en razón de la cesión de participaciones que 

se ha perfeccionado mediante este instrumento, los  cedentes 

expresamente autorizan al señor Pablo Esteban Ribadeneira Fernández 

Salvador para que realice los trámites y notificaciones correspondientes.- 

CUARTA.- CONSENTIMIENTO.- La señora María Gabriela Muñoz 

Gallegos, manifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge, el 

señor Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa ceda en venta real y 

efectiva una participación, es decir, la totalidad de la misma, que posee 

en la compañía Agroindustrial El Edén AGROEDEN Cía. Ltda. a favor del 

señor Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador.- QUINTA.- 

PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, éstas fijan como justo 

precio por la cesión de la totalidad de las participaciones que se ha 

efectuado mediante este instrumento, el valor nominal de las mismas, es 

decir, US$1,00 de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto, el 

valor total de la cesión de participaciones es de US$2,00.- SEXTA.- 
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GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande el 

otorgamiento de esta escritura pública, serán de cuenta del cesionario.- 

SÉPTIMA.- ACEPTACION.- Los cedentes y el cesionario, declaran que 

aceptan este contrato en todas sus partes.- Además el cesionario 

expresamente acepta no tener ningún reclamo que formular en contra de 

los cedentes, por ningún concepto ni hoy, ni en el futuro.- Usted señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público.- HASTA AQUI LA MINUTA 

copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Santiago Navarrete M. , 

con Matrícula Profesional número siete mil quinientos veinte y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere 

y leída que le fue a los comparecientes, por mi el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

mm 

PABLO ALEJANDRO NARANJO SILVA 

cc. 19126925 =17 

-—— 

FRANCISCO XAVIER RIBADENEIRA ESPINOSA 

0.0. /2O/IPGAE =L 
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4ubriea Muñoz 

  

MARÍA GABRIELA MUÑOZ GALLEGOS . 

e.0. /J0370272:3 

    
RNÁNDEZ SALVADOR 
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Quito, 26 de mayo del 2005 

Señor 

Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador 

Ciudad : 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía Agroindustrial El Edén 
AGROEDEN Cía. Ltda., celebrada el día 25 de mayo del 2005, tuvo el 

acierto de elegirlo Gerente General, por el lapso de cuatro años. En 

consecuencia, ejercerá usted individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 

Compañía, otorgada ante Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 
Doctor Felipe Iturralde, el veinte y ocho de abril del dos mil cinco e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y cinco de 

mayo del dos mil cinco. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta 

General Universal de Socios que lo eligió. 

De usted muy ateht    

   
Presidente 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Quito, mayo 26 del 2005 , on esta techa queda 8 "y el presente 

- ocumento bajo el No 3 del Registra 

e Nombramientos TOMO -.ocoomocaocoo o 1 3% 

Quito,a 3.0MA 12003 

e 

     

  

   
Pablo 

C.Y. 17/03081792 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA”UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA DE AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DEL 2005 

En Quito, a los diez y siete días del mes de junio del año dos mil cinco, siendo 

las 20h00, en la oficina de los abogados de la Compañía, ubicada en la Avenida 

Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, edificio Xerox, séptimo piso se celebra la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN CIA, LTDA. concurren los siguientes 
socios de la Compañía: 

Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador, propietario de 798 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, con derecho a 798 votos. 

Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa, propietario de 1 participación de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, con derecho a 1 
voto. 

Pablo Alejandro Naranjo Silva, propietario de 1 participación de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una, con derecho a 1 voto; 

encontrándose en consecuencia presente en la sala la totalidad del capital 
social pagado de la Compañia. 

Encontrándose presentes los Socios que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la Compañía y habiéndose puesto previamente de acuerdo 
sobre los asuntos a tratar, renuncian al derecho de ser convocados para esta 
Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que ésta se lleve a cabo para 
tratar y resolver un único punto en el Orden del Día: 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones de 
propiedad de los señores Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa y de 
Pablo Alejandro Naranjo Silva a favor del señor Pablo Esteban Ribadeneira 
Fernández Salvador. 

Actúa como Presidente de la Junta, la señora María Susana Mora Albán de 

Ribadeneira, en su calidad de Presidente de la Compañia, y como Secretario el 

señor Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador en su calidad de Gerente 
General de la Compañia. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del 
capital suscrito, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, y dispone que se entre a resolver el único 
punto del Orden del Dia: 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la cesión de participaciones de 
propiedad de los señores Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa y de 
Pablo Alejandro Naranjo Silva a favor del señor Pablo Esteban Ribadeneira 
Fernández Salvador. 
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Orden del Día, y una vez sometido a votación, a fin de dar cump A 
dispuesto en el articulo 113 de la Codificación de la Ley de Compa 

propiedad del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva, a favor del sé 
Esteban Ribadeneira Fernández Salvador; con lo cual, los señores FR» 

Xavier Ribadeneira Espinosa y de Pablo Alejandro Naranjo Silva ceden 
totalidad de sus participaciones, dejando por lo tanto de ser socios de la 

Compañía. 

De esta cesión se tomará nota al margen de la escritura original de constitución 
de la compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el 
Libro correspondiente de la Compañía. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la 

misma, aprobándola en forma unánime por los socios y sin modificaciones; y, 
declarándose concluida la sesión a las 20h30 horas. 

Y) -4)- Er 
MafíalSusaha Mora Albán de Ribadeneira 
Presidente 

  

  

Libia 
9Asteban RiBadeneira Fernández Salvador 

ario [Socio 

  

  

Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa 
Socio 

  

Pablo Alejandro Narahjb Silva 
Socio 

   



CERTIFICACIÓN 

Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador, con cédula de 

identidad No.170308179-2, en mi calidad de Gerente General 
de la Compañia Agroindustrial El Edén AGROEDEN Cía. Ltda. 
por medio de la presente, certifico que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en mención 
de fecha 17 de junio del 2005, resolvió por unanimidad 
autorizar la cesión de una participación de propiedad del señor 
Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa y, de una participación 
de propiedad del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva, a favor 
del señor Pablo Esteban Ribadeneira Fernández Salvador 

La cesión de las mencionadas participaciones se realiza con 
todos los derechos inherentes a las mismas. 

pb 
1] adeneira Fernández Salvador 

Gerente General 

GROEDEN Cía. Ltda. 

    

  

Pablo Esteban 

se otorgo ante mi Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS Notario 

YWigésimo Duinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidams 

Quito, a treinta de junio del año dos mil 

DR. Y 
NOTARIO VIGA 

      

    

   

 



  

_NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía AGROINDUSTRIAL EL EDEN 
AGROEDEN CIA. LTDA. celebrada ante mi el 283 de Abril de 2005, de 

la Cesión de Participaciones que otorga el señor Pablo Alejandro 
Naranjo Silva y otros a favor del señor Pablo Esteban Ribadeneira 
Fernández Salvador, mediante escritura pública celebrada en esta 
misma notaría, el 14 de junio de 2005 que antecede. 

Quito, a 30 de junio de 2005 

    

  

    
   

a 
7 

A    

    

  

EWTURRALDE DÁVALOS.2 7 5 EN 
IMO QUINTO DEL CANTON QUITO. - ¿e 13) 

Y A A 

Xt
 A
 

A 
> 

E,
 .

 

Si
 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1203 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Mayo del dos mil cinco, 1034, tomo 136, correspondiente a 

la constitución de la compañía “AGROINDUSTRIAL EL EDEN AGROEDEN CIA 

LTDA ”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, seis de Julio de dos 
mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. y 

ng 

   


